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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de eduCaCión y deporte

Orden de 6 de septiembre de 2019, por la que se amplía la Orden de 1 de 
septiembre de 2017, que publicaba el listado definitivo del personal aspirante 
nombrado funcionario en prácticas en el procedimiento selectivo convocado por 
Orden de 15 de marzo de 2016, y se le declara apto y no apto en la fase de 
prácticas, por ejecución de sentencias.

Por Orden de 8 de septiembre de 2016 (BOJA núm. 187, de 28.9.2016), se nombraron 
con carácter provisional como personal funcionario en prácticas a los aspirantes que 
superaron los procedimientos selectivos de ingreso a los Cuerpos de Profesores de 
Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de Formación Profesional y Profesores de 
Escuelas Oficiales de Idiomas, acceso al Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria 
y Adquisición de nuevas especialidades en el Cuerpo de Profesores de Enseñanza 
Secundaria y por Orden de 1 de septiembre de 2017 (BOJA núm. 186, de 27.9.2017), se 
publica el listado definitivo del personal aspirante nombrado funcionario en prácticas y 
se les declara apto y no apto en la fase de prácticas, correspondiente al procedimiento 
selectivo convocado por Orden de 15 de marzo de 2016 (BOJA núm. 55, de 22.3.2016).

Contra la citada Orden de 8 de septiembre de 2016, se interpusieron recursos por 
parte de determinado personal que no aparecía como seleccionado en los procedimientos 
selectivos convocados por Orden de 15 de marzo de 2016.

Por ordenes de la Consejería de Educación y Deporte se da cumplimiento a las 
sentencias estimatorias recaídas sobre los recursos presentados.

Por todo ello, en virtud de las atribuciones que le confiere el Decreto 102/2019, de 12 
de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Educación 
y Deporte.

D I S P O N G O

Primero. Modificar la Orden de 1 de septiembre de 2017 (BOJA núm. 186 de 
27.9.2017), por la que se declara apto en la fase de prácticas al personal seleccionado 
en el procedimiento selectivo para ingreso y acceso a cuerpos docentes convocado por 
Orden de 15 de marzo de 2016, por Resoluciones de la Dirección General del Profesorado 
y Gestión de Recursos Humanos de cumplimiento de ordenes de la Consejería de 
Educación y Deporte de ejecución de sentencia, en los siguientes términos:

- Incluir a doña Ana Josefa Carrasco López, con DNI ***1915**, con una puntuación 
global de 7.0722 en la lista de personal seleccionado de la especialidad de Procesos 
de Producción Agraria, del Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, entre don 
Daniel Félix Espadas Frías, con DNI ***7253**, con una puntuación de 7.2405 y doña 
María Carmen Márquez Márquez, con DNI ***6200**, con una puntuación de 6.9965, 
según Resolución de 12 de noviembre de 2018, por la que se da cumplimiento a la Orden 
de la entonces Consejería de Educación de 25 de octubre de 2018.

- Incluir a don Óscar Axel Cotón Gutiérrez, con DNI ***6488**, con una puntuación 
global de 7.2846 en la lista de personal seleccionado de la especialidad de Matemáticas, 
del Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, entre doña Alicia María Jiménez 
Romero, con DNI ***3301**, con una puntuación de 7.2989 y doña Elena Domingo Quiles, 
con DNI ***1232**, con una puntuación de 7.2809, según Resolución de 15 de octubre de 00
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2018, por la que se da cumplimiento a la Orden de la entonces Consejería de Educación 
de 27 de septiembre de 2018.

- Incluir a don Jesús Alejandro Gutiérrez López, con DNI ***6738**, con una 
puntuación global de 7.5618 en la lista de personal seleccionado de la especialidad de 
Filosofía del Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, entre don Francisco Jesús 
Gutiérrez Linares, con DNI ***4932**, con una puntuación de 7.5792 y don Guillermo 
Patiño Díaz-Alejo, con DNI ***4754**, con una puntuación de 7.5538, según Resolución 
de 4 de septiembre de 2019, por la que se da cumplimiento a la Orden de la Consejería 
de Educación y Deporte de 29 de agosto de 2019.

- Incluir a doña Helena Hernández Flores, con DNI ***3172**, con una puntuación 
global de 7.6377 en la lista de personal seleccionado de la especialidad de Orientación 
Educativa, del Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, entre doña Inés María 
Marín Benítez, con DNI ***4037**, con una puntuación de 7.6512 y doña Patricia Rodríguez 
Torres, con DNI ***4367**, con una puntuación de 7.5802, según Resolución de 29 de 
junio de 2018, por la que se da cumplimiento a la Orden de la entonces Consejería de 
Educación de 26 de junio de 2018.

- Incluir a doña Inmaculada Concepción Juárez Andrés, con DNI ***9055**, con una 
puntuación global de 6.8093 en la lista de personal seleccionado de la especialidad 
de Física y Química, del Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, entre doña 
Ana Isabel Moscoso Reina, con DNI ***6841**, con una puntuación de 6.8141 y don 
Juan Francisco Plaza Agudo, con DNI ***8612**, con una puntuación de 6.7971, según 
Resolución de 4 de julio de 2019, por la que se da cumplimiento a la Orden de la Consejería 
de Educación y Deporte de de 25 de junio de 2019.

- Incluir a Purificación Mariño Casal, con DNI ***8096**, con una puntuación global de 
6.8019 en la lista de personal seleccionado de la especialidad de Inglés, del Cuerpo de 
Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, entre doña María Luisa Rodríguez Liñán, 
con DNI ***0918**, con una puntuación de 6.8390 y doña Remedios Fernández Camacho, 
con DNI ***3020**, con una puntuación de 6.7936, según Resolución de 4 de julio de 
2019, por la que se da cumplimiento a la Orden de la Consejería de Educación y Deporte 
de 25 de junio de 2019.

- Incluir a don Vicente Pérez Navarro, con DNI ***8833**, con una puntuación global 
de 7.9695 en la lista de personal seleccionado de la especialidad de Geografía e Historia, 
del Cuerpo de Profesores de Enseñanzas Secundaria, entre don Antonio Jesús Díaz 
Díaz, con DNI ***1079**, con una puntuación de 7.9849 y don David Encinas Rodríguez, 
con DNI ***2574**, con una puntuación de 7.9596, según Resolución de 17 de enero de 
2019, por la que se da cumplimiento a la Orden de la entonces Consejería de Educación 
de 29 de noviembre de 2018.

- Incluir a don Alfonso del Pozo Cerrillo, con DNI ***4578**, con una puntuación global 
de 6.7641 en la lista de personal seleccionado de la especialidad de Educación Física, 
del Cuerpo de Profesores de Enseñanzas Secundaria, entre don Antonio Jesús Bravo 
Muñoz, con DNI ***1535**, con una puntuación de 7.0717 y don Remigio Pérez Rabadán, 
con DNI ***6882**, con una puntuación de 6.7146, según Resolución de 29 de junio de 
2018, por la que se da cumplimiento a la Orden de la entonces Consejería de Educación 
de 26 de junio de 2018.

- Incluir a don José Antonio Ruiz Atrio, con DNI ***3448**, con una puntuación global 
de 7.2024 en la lista de personal seleccionado de la especialidad de Educación Física, del 
Cuerpo de Profesores de Enseñanzas Secundaria, entre don José Antonio López Romero, 
con DNI ***9558**, con una puntuación de 7.6052 y don Jesús Martínez Guillén, con 
DNI ***6905**, con una puntuación de 7.0733, según Resolución de 14 de septiembre de 
2018, por la que se da cumplimiento a la Orden de la entonces Consejería de Educación 
de 11 de septiembre de 2018. 00
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Segundo. Proponer al Ministerio de Educación y Formación Profesional, el 

nombramiento como personal funcionario de carrera al reseñado en la disposición primera, 
una vez que ha sido calificado como apto en la realización de la fase de prácticas, con 
efectos de 1 de septiembre de 2017.

 Contra la presente orden, no cabe interponer recurso alguno. No obstante, en caso 
de disconformidad con la misma, podrá promover incidente de ejecución ante el Juzgado 
competente, de conformidad con lo establecido en el art. 109 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 6 de septiembre de 2019

FRANCISCO JAVIER IMBRODA ORTIZ
Consejero de Educación y Deporte
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